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NOTIFICADO POR ESTADO No. 31 DEL 25 DE FEBRERO DE 2021. 

 

 

 Por resultar prematura, se niega la petición de decreto de 

partición que fuera elevada en memorial presentado el 7 de 

diciembre de 2020, por cuanto a la fecha la DIAN no ha informado 

que el proceso pueda proseguir su curso por no existir deuda 

pendiente. 

 

En atención a lo solicita por la DIAN en comunicación de 

fecha 29 de enero de 2021, por secretaría remítase a dicha 

entidad, por el medio más expedito, copia de la diligencia de 

inventario y avalúos. 

 

 A costa del peticionario, expídase copia auténtica de lo 

solicitado en memorial que remitirá via correo electrónico el día 

5 de los corrientes. 

  

 En atención a lo solicitado en memorial remitido vía correo 

electrónico el día 5 de febrero del cursante año, y como al 

efectuar una nueva revisión del proceso, se evidencia que los 

registros civiles de nacimiento de los señores LEONOR y RAUL 

ALEJO TORRES SIERRA fueron aportados con la demanda, esta Juez 

los reconoce como herederos de los causantes, en su condición de 

hijos de los mismos, quienes para los efectos legales 

consiguientes manifiestan aceptar la herencia con beneficio de 

inventario. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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